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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 131/2021 DE “SUMINISTROS DE 

REACTIVOS QUÍMICOS PARA LA ELIMINACIÓN DE FÓSFORO POR VÍA QUÍMICA PARA LAS 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL 

II, S.A.” 

 

1. No encontramos el archivo XML para poder confeccionar el DEUC, ¿está colgado? 

Gracias. 

Respuesta 1: El DEUC está publicado en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. en el Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(https://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGetion
&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354930232876&nombreVb=documento
s&other=2). 

 

2. En el PCAP ANEXO 1.1 indican que se denomina Policloruro aquella sal de aluminio con 

una riqueza del 40%. Entendemos que se debe a un error, ya que el policloruro no se presenta en 

el mercado con un riqueza del 40%. Rogamos aclaración. 

Respuesta 2: Se trata de un error en el apartado 1 (“Objeto del contrato”) del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares; las riquezas indicadas son las que corresponden al Cloruro 

Férrico, mientras que la riqueza del Policloruro de aluminio es del 18% y como mínimo del 17%. 

Se ha procedido a rectificar el referido apartado 1 en este sentido. Los licitadores tienen a su disposición 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rectificado en el Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). 

3. En los lote II y V, se indica que una parte de las entregas deben ir en cisterna con no más 

de 10 y 11,5 mt. ¿Se refieren a cisternas pequeñas, o se puede ir con cisternas grandes pero con 

no más de ese volumen? 

Respuesta 3: Se refiere a cisternas pequeñas con la capacidad indicada de 10 t para el Lote II y 11,5 t 

para el Lote V. Estos supuestos se aplicarán fundamentalmente para EDAR cuyo camino de acceso no 

permita el tránsito de cisternas nodriza de 25 t. 

 

 

 

 

Madrid a 28 de junio de 2022 
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